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ODS 12
Reducir el consumo de alimentos y bebidas  
ultraprocesados es esencial para alcanzar el ODS 12

POR MARISA MACARI, ALEJANDRO CALVILLO Y FIORELLA ESPINOSA, EL PODER DEL CONSUMIDOR

El consumo de productos alimenticios y bebidas 
ultraprocesados (PUP) ha transformado rápidamente 
nuestros sistemas alimentarios.1 Los PUP tienen un 
alto contenido en azúcar añadido, sal, grasas satu-
radas, grasas trans y aditivos, y tienen poco valor 
nutricional. Son hipersabrosos, cómodos, ubicuos, 
fuertemente comercializados y altamente rentables 
para las corporaciones de alimentos y bebidas. El 
consumo de estos productos está sustituyendo al 
consumo de alimentos no elaborados o mínimamente 
elaborados, lo que tiene consecuencias para la salud y 
el medio ambiente.

En lo que respecta a la salud, el consumo de estos pro-
ductos se ha relacionado con la obesidad, la diabetes, 
las enfermedades cardíacas y ciertos tipos de cáncer.2 
Mientras tanto, el procesamiento, la distribución y la 
venta al por menor de estos alimentos ha originado 
patrones insostenibles de producción y consumo en 
detrimento del medio ambiente. 

Cuatro políticas públicas del lado del consumidor 
son fundamentales para avanzar hacia el ODS 12 y 
promover sistemas alimentarios sostenibles. Estas 
políticas tienen por objeto proteger los derechos de 
los consumidores y los niños, así como el derecho a 
una alimentación adecuada y al agua, invirtiendo 
la tendencia insostenible hacia el consumo de los 
PUP. A su vez, al cambiar los patrones de consumo, 
estas políticas promoverán prácticas de producción 

1	 Monteiro	et	al.	(2013).
2	 Para	una	breve	descripción	de	la	repercusión	de	los	PUP	en	la	salud,	

véase:	http://protejamossusalud.org/.

sostenibles y protegerán los derechos de los pequeños 
productores de alimentos.

Una política prioritaria consiste en restringir la dis-
ponibilidad de los PUP en las escuelas. Los alimentos 
suministrados en las escuelas deben consistir en su 
mayor parte en alimentos no procesados o mínima-
mente procesados y agua potable disponible gratui-
tamente. Se debe minimizar la cantidad de envases 
alimentarios y restringir la comercialización de 
alimentos y bebidas. También se debe limitar la venta 
y comercialización de los PUP en la periferia del 
recinto escolar. La política alimentaria escolar debe 
desarrollarse a nivel nacional o de distrito junto con 
la participación del sector agropecuario de forma que 
fomente no solo el consumo sostenible sino también 
la producción. Debería dar prioridad a los peque-
ños productores territoriales de alimentos y a los 
productos de temporada, y garantizar que una parte 
de la oferta de alimentos escolares sea suministrada 
directamente por los pequeños productores, como en 
el caso de Brasil.3 

Otra prioridad clave es la publicación de una norma-
tiva sobre la comercialización de alimentos ultrapro-
cesados para los niños. Las investigaciones demues-
tran que la mayor parte del marketing de alimentos 
dirigida a los niños atañe a los PUP. El marketing 
bombardea a los niños con mensajes persuasivos 
que los llevan a desarrollar preferencias por alimen-
tos poco saludables. Una fuerte regulación sobre la 
comercialización de alimentos dirigida a los niños 

3	 Hawkes	et	al.	(2016).

http://protejamossusalud.org/
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que busque crear prácticas de consumo sostenible 
debe incluir restricciones a la comercialización en 
todos los canales de comunicación, no solo en la tele-
visión y la radio, sino también en los espacios públi-
cos, en los puntos de venta, en las redes sociales, los 
videojuegos y los envases de productos. Además, debe 
prohibir el uso de celebridades y personalidades que 
se dirijan a los niños, así como el uso de juguetes gra-
tuitos, premios y patrocinios de eventos. Del mismo 
modo, también debe regularse la comercialización 
de la leche en polvo, tal como se estipula en el Código 
Internacional de Comercialización de Sucedáneos de 
la Leche Materna.

La tercera prioridad política que puede contribuir a 
la aplicación del ODS 12 hace referencia al etiquetado 
de advertencia en la parte frontal de los envases de 
alimentos y bebidas. Las etiquetas han de emplear 
símbolos, formas y colores para advertir a los consu-
midores de que un producto tiene un alto contenido 
en azúcar, sal o grasas saturadas. Las etiquetas de 
advertencia solo deben aparecer en alimentos no 
saludables y envasados; por tanto, las opciones más 
saludables y los alimentos sin envasar, como las 
frutas y verduras, no necesitarían advertencias. El 
objetivo de las etiquetas frontales de advertencia 
consiste en animar a los consumidores a seleccionar 
alimentos y bebidas sin advertencias, pasando así de 
consumir PUP a alimentos no procesados o mínima-
mente procesados. La etiqueta frontal chilena,4 que 
ha demostrado ser fácil de entender, incluso para los 
niños de la escuela primaria, es considerada por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) como 
una de las mejores prácticas internacionales que 
puede ayudar a que los consumidores se inclinen por 
alimentos más sanos y sostenibles. 

La cuarta prioridad política consiste en el impuesto 
sobre las bebidas azucaradas. Este impuesto ha sido 
reconocido como una estrategia clave para limitar el 
consumo de bebidas azucaradas que son responsa-
bles de aproximadamente 184.000 muertes en todo 
el mundo (en 2010) debido a enfermedades crónicas 
relacionadas con la obesidad.5 El consumo de estas 

4	 www.minsal.cl/ley-de-alimentos-nuevo-etiquetado-de-alimentos/ 
5	 Singh	y	otros	(2015).

bebidas no solamente es nocivo, sino que su produc-
ción es altamente insostenible debido a la cantidad 
de agua necesaria y las aguas residuales generadas 
en la producción, la utilización de botellas de plástico 
de un solo uso y el hecho de que el derecho al agua de 
muchas comunidades se ha visto amenazado a causa 
de las prácticas extractivistas de agua por parte de 
las multinacionales de bebidas. La Organización 
Mundial de la Salud recomienda un impuesto sobre 
las bebidas azucaradas del 20 por ciento.6 El objetivo 
es doble: reducir el consumo de estas bebidas insos-
tenibles y generar ingresos para que el Estado pueda 
proporcionar bienes y servicios públicos, como fuen-
tes de agua potable en escuelas y espacios públicos, 
que fomenten prácticas sostenibles y contribuyan a 
la prevención de la obesidad. La evidencia de México 
indica que este impuesto, a pesar de ser bajo —apro-
ximadamente, el 10 por ciento—, está reduciendo las 
compras de bebidas azucaradas. Concretamente, la 
reducción en México fue del 6 por ciento en el primer 
año (2014) de la introducción del impuesto, y hasta un 
9,7 por ciento en el segundo año (2015).7 Esta dismi-
nución fue más pronunciada en los hogares de bajos 
ingresos y en aquellos con niños.8 

Para que estas políticas contribuyan efectivamente 
a lograr el ODS 12, es esencial que sean obligatorias 
y no autorregulatorias, ya que estas últimas han 
demostrado ser ineficaces a medida que son desarro-
lladas por las industrias que buscan regular. Además, 
el diseño, la aplicación y la evaluación de estas políti-
cas deben estar libres de conflictos de intereses de las 
grandes corporaciones de alimentos y bebidas. Como 
ejemplo, las regulaciones de marketing y etiquetado 
de México han fracasado porque fueron desarrolla-
das con interferencia de la industria de alimentos 
y bebidas, y estos actores corporativos continúan 
 participando en la evaluación de estas políticas.9

Además, la coherencia de las políticas es esencial 
para asegurar que las políticas comerciales no 

6 www.who.int/en/news-room/detail/11-10-2016-who-urges-global-
action-to-curtail-consumption-and-health-impacts-of-sugary-drinks

7	 Colchero	et	al.	(2017b).
8	 Colchero	et	al.	(2017a).
9	 Calvillo/Székely	(2018).

http://www.minsal.cl/ley-de-alimentos-nuevo-etiquetado-de-alimentos/
http://www.who.int/en/news-room/detail/11-10-2016-who-urges-global-action-to-curtail-consumption-and-health-impacts-of-sugary-drinks
http://www.who.int/en/news-room/detail/11-10-2016-who-urges-global-action-to-curtail-consumption-and-health-impacts-of-sugary-drinks
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pongan en peligro la capacidad de aplicar o debili-
tar este paquete de intervenciones, argumentando 
que son barreras al comercio, como está ocurriendo 
actualmente con respecto a la política de etiquetado 
y la renegociación del TLCAN.10 De manera similar, 
este conjunto de políticas debe ser internamente 
coherente, en el sentido de que todas las políticas 
deben basarse en el mismo sistema de valoración 
de nutrientes, como el desarrollado por la OPS.11 Por 
último, para aplicar el ODS 12 en su totalidad, reducir 
la dependencia de las PUP y superar los aleccionado-
res desafíos sanitarios y ambientales, estas políticas 
dirigidas a la protección del consumidor deben com-
plementarse con sólidas políticas agropecuarias que 
garanticen una producción alimentaria sostenible y 
equitativa, y el cumplimiento de los derechos de los 
pequeños productores de alimentos.

10	 Ahmed	et	al.	(2018).
11	 Organización	Panamericana	de	la	Salud	(2016).
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